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(20) Limpieza Viaria y Recogida Residuos Sólidos Urbanos
Ref.: MTL/ASS
Expte.: Bolsa Empleo Operario/a 1.ª
Trámite: Resolución listado rectificación de errores-Operarios/as 1ª LV

Resolución  de  la  Directora  General  de  Administración  Pública  Rectificación  del  error  material  de  la
resolución nº 30134/2019, de fecha 17 de junio, de la Directora General de la Administración Pública por la
que se aprueba la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as de operarios/as de primera.

 

 
Visto el expediente administrativo, para la aprobación  de las Bases Especificas, que han de regir el
proceso selectivo para la creación de una Bolsa de Empleo para la provisión temporal de puestos de
trabajo de operarios/as de 1.ª, del Servicio de Limpieza Viaria, en el que se acreditan los siguientes:

ANTECEDENTES
 

I.- Resolución nº 28907/2019, registrada en el libro de Resoluciones y Decretos, el 25 de junio, de la
Directora  General  de  Administración  Pública  por  la  que  se  acuerda  aprobar  la  lista  provisional  de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo correspondiente a la Convocatoria para la
configuración de una Bolsa de Empleo para la provisión temporal de puestos de trabajo de operarios/as
de 1.ª, del Servicio de Limpieza Viaria, del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, que se adjunta
como Anexo.
 
 

II.-  Resolución nº 30134/2019, registrada en el libro de Resoluciones y Decretos, el 17 de julio, de la
Directora General de Administración Pública por la que se acuerda aprobar la lista definitiva, salvo error u
omisión,  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  en  el  proceso  selectivo  correspondiente  a  la
Convocatoria para la configuración de una Bolsa de Empleo para la provisión temporal de puestos de
trabajo de operarios/as de 1.ª, del Servicio de Limpieza Viaria, del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, que se adjunta como Anexo.
 

III.- Resolución Nº 30296/2019, de 18 de julio, de la Directora General de Administración Pública por la
que se acuerda aprobar la rectificación de errores materiales de las Resoluciones nº 28907/2019 y nº
30134/2019, de fechas 25 de junio y 17 de junio, de la Directora General de la Administración Pública por
la que se aprueban las listas provisionales y definitivas de admitidos/as y excluidos/as de operarios/as de
1ª.
 
IV.- Verificado en fecha posterior a la mencionada Resolución nº 30134/2019, de 17 de julio, la existencia
de un error consistente en la omisión en el listado de admitidos/as de varios aspirantes, producido por la
transposición del listado y el uso de programas informáticos diferentes. El error se pone de manifiesto a
través de la presentación de algunas reclamaciones haciendo mención a la omisión, lo que da lugar a
una revisión de oficio.
 
Las personas participantes que han sido objeto de dicho error por omisión son las que a continuación
figuran:
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(20) Limpieza Viaria y Recogida Residuos Sólidos Urbanos
Ref.: MTL/ASS
Expte.: Bolsa Empleo Operario/a 1.ª
Trámite: Resolución listado rectificación de errores-Operarios/as 1ª LV

APELLIDOS Y NOMBRE DOCUMENTO

ALONSO RAMOS SANTIAGO 44***185L

ALVAREZ PEREZ RUBEN 45***600W

AROCHA FUENTES MARIA DOLORES 43***118K

BORGES DELGADO JUAN MANUEL 42***104N

BUENO BLANCO ALBA MARÍA 44***758V

DEL PINO GONZALEZ HECTOR 52***034K

FERNANDEZ  FELICETI JUAN 33***414T

GARCIA ARENCIBIA CRISTO YERAY 78***362J

GARCIA RAMIREZ ROBERTO 08***134E

HERNANDEZ PERDOMO SARAY 78***749T

MARRERO SIERRA DOMINGO ANTONIO 43***900B

MARTIN NAVARRO MIGUEL ANGEL 52***919V

MEJIAS LEIRA FRANCISCO JAVIER 45***423C

MELIAN ARENCIBIA SALVADOR 44***038S

OCAMPO BARRIOS ALEJANDRO 43***289G

ORTEGA DOMINGUEZ ALEXIS 45***7556V

ORTEGA MELIAN RITA YURENA 78***890K

PEREZ  GREGORIO ALEJANDRA 44***888D

PULIDO TORRES MIGUEL ANGEL 52***785R

SANTANA RODRIGUEZ MARIA MERCEDES 42***325K

SANTANA SANTANA ESTEBAN 78***962A

SANTANA SANTANA JOSÉ RAUL 43***985D

VELAZQUEZ SUAREZ PATRICIA DAVINIA 54***879N
 
V- Informe propuesta faborable de fecha 22 de noviembre de 2019, del Servicio Municpal de Limpieza. 
 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO
 
 
PRIMERO.-   Considerando  que  se  ha  verificado  la  realidad  del  error  mencionado  y  que  las
Administraciones  Públicas  pueden  en  cualquier  momento,  rectificar  de  oficio  o  a  petición  de  los
interesados, los errores materiales, aritméticos o de hecho que padezcan sus actos según lo establecido
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Expte.: Bolsa Empleo Operario/a 1.ª
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en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Pública.

 
 
Vistos los antecedentes  y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Pública  y  habiéndose  comprobado  la
realidad del mencionado del error, dicto la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN
 

 
 
Primero.- Rectificar los errores materiales  detectados en la Resolución nº 30134 de 17 de julio de 2019,
de la Directora General de Administración Pública por la que se acuerda aprobar la lista definitiva, salvo
error u omisión, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo correspondiente a la
Convocatoria para la configuración de una Bolsa de Empleo para la provisión temporal de puestos de
trabajo de operarios/as de 1.ª, del Servicio de Limpieza Viaria, del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

 
 
 

Incluyendo en listado definitivo de Operarios/as de 1. ª admitidos/as que fueron objeto de omisión que a
continuación se relacionan:

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DOCUMENTO

ALONSO RAMOS SANTIAGO 44***185L

ALVAREZ PEREZ RUBEN 45***600W

AROCHA FUENTES MARIA DOLORES 43***118K

BORGES DELGADO JUAN MANUEL 42***104N

BUENO BLANCO ALBA MARÍA 44***758V

DEL PINO GONZALEZ HECTOR 52***034K

FERNANDEZ  FELICETI JUAN 33***414T

GARCIA ARENCIBIA CRISTO YERAY 78***362J

GARCIA RAMIREZ ROBERTO 08***134E

HERNANDEZ PERDOMO SARAY 78***749T
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MARRERO SIERRA DOMINGO ANTONIO 43***900B

MARTIN NAVARRO MIGUEL ANGEL 52***919V

MEJIAS LEIRA FRANCISCO JAVIER 45***423C

MELIAN ARENCIBIA SALVADOR 44***038S

OCAMPO BARRIOS ALEJANDRO 43***289G

ORTEGA DOMINGUEZ ALEXIS 45***7556V

ORTEGA MELIAN RITA YURENA 78***890K

PEREZ  GREGORIO ALEJANDRA 44***888D

PULIDO TORRES MIGUEL ANGEL 52***785R

SANTANA RODRIGUEZ MARIA MERCEDES 42***325K

SANTANA SANTANA ESTEBAN 78***962A

SANTANA SANTANA JOSÉ RAUL 43***985D

VELAZQUEZ SUAREZ PATRICIA DAVINIA 54***879N
 
 
 
Segundo.- Como consecuencia de su inclusión en el listado definitivo de admitidos/as, se le concede a
los anteriormente mencionados en el apartado primero, un plazo de cinco días hábiles a contar al día
siguiente de la publicación de la presente Resolución, en la página web del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, para la presentación del Anexo II, (Presentación de méritos, experiencia profesional y
académica), disponible en la web.
 
 

Tercero.- Practíquese las publicaciones que procedan.
 
Cuarto.-  Contra  el  acto  expreso  que  se  le  notifica,  que  es  definitivo  en  vía  administrativa,podrá
interponer  en  el  plazo  de  DOS MESES,  contados desde el  día  siguiente  al  de la  recepción  de  su
notificación,  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda,a tenor de lo establecido en el artículo 46
de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  laJurisdicción  Contencioso-Administrativa,  en
concordancia con el artículo 123.1 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
No obstante,  con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, señalado en el
párrafo  anterior,  contra  el  acto  expreso  que  se  le  notifica,  podrá  usted  interponer  RECURSO  DE
REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el
día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
A tenor  del  apartado  2  del  artículo  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  plazo  máximo  para  dictar  y  notificar  la
resolución  del  recurso  será  de  UN MES;  transcurrido  dicho  plazo  sin  haberse  notificado  resolución
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Trámite: Resolución listado rectificación de errores-Operarios/as 1ª LV

expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso contenciosoadministrativo en el plazo de SEIS
MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso potestativo de reposición
debe entenderse desestimado por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

 

 
 

 
 

Las Palmas de Gran Canaria.
                                                                       

                
 La Directora General de Administración Pública

(Acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de mayo de 2016)
MARIA MERCEDES CEJUDO RODRIGUEZ

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria
(Por sustitución, Resolución nº. 2656 de 30/01/2017)

El OFICIAL MAYOR,
DOMINGO ARIAS RODRIGUEZ

Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de los Estatutos
del Órgano Especial de Administración del Servicio Municipal de Limpieza,

la Jefa de Sección del Departamento de Administración
P.S. (Decreto 23838/2019, de 17 de mayo)

MONICA TACORONTE LOPEZ
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